
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción I, inciso f, del artículo 31 y se adiciona un artículo 219 a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Canek Vázquez Góngora. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Otorgar hasta un 15% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior para poder deducir los 
donativos en materia de investigación científica o desarrollo tecnológico. Asimismo, otorgar  un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta por los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que realicen en el ejercicio, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al 50% de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio en investigación o desarrollo de 
tecnología, contra el impuesto sobre la renta causando en el ejercicio en que se determine dicho crédito. Cuando dicho crédito sea 
mayor al Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto causado en los diez 
ejercicios siguientes hasta agotarla. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 31. … 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
a) a e) … 
 
f) … 
 
… 
 
 
 
 
 
… 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción I, inciso f, del artículo 31 y se adiciona un artículo 
219 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Único.- Se reforma la fracción I, inciso f, del artículo 31 y se 
adiciona un artículo 219 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 
y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 
casos: 
 
a)…e) 
 
f) A programas de escuela empresa. 
 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y dará a conocer en su página electrónica 
de Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos 
antes señalados. 
 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, 
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El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 
deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la 
utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 
 
 
 
 
II. a XXIII. … 
 
Artículo 219. (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

los mismos serán deducibles siempre que sean establecimientos 
públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 
Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de bienes 
de inversión, a la investigación científica o al desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 
monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, 
se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre que 
dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios 
o integrantes en los últimos cinco años. 
 
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 
deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la 
utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. En el 
caso de los donativos en materia de investigación científica o 
desarrollo tecnológico el monto máximo será de 15% en los 
términos establecidos en el presente inciso.  
 
 
 
Articulo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta por los proyectos de investigación 
y desarrollo tecnológico que realicen en el ejercicio, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 50% de 
los gastos e inversiones realizados en el ejercicio en 
investigación o desarrollo de tecnología, contra el impuesto 
sobre la renta causando en el ejercicio en que se determine 
dicho crédito.  
 
Cuando dicho crédito sea mayor al Impuesto sobre la Renta, 
los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte 
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contra el impuesto causado en los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarla. 
 

 Transitorio.- El presente decreto entrara en vigor al siguiente día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 

GTR 


